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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr,: Habiéndose incorporado O fólas por llamamiento de su reem
plazo el Presidente del Tribunal Es
pecial de Guardila de Toledo, en Oca- 
Ha, don Aureüano Bermúdea Ruiz, Jfct* resueno $ue

0e en al desempeño de dicho cargo, 
y a propuesta del Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Supremo, y con 
arreglo a  lo preceptuado en el De
creto de 3 de majyo último, aue pasa 
a  servir la indicada Presidencia del 
Tribunal! Especial de Guardia de To
ledo, etn Ocaña, don José Antonio Ce 
reijo Pérez, Juez de Primera Instan
cia a Instrucción, con el haber prnual

lo 11.000 pesetas, en Sa actualidad
pendiente d« ü«:cU..o.

Lo digo a V. I., para su conocin^iepti 
y demás efectos. , ■ . '

Barcelona, 17 de septiembre di 
1938.

P. D.<
JOSE A. JTXNOO TORAL, 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
nisterlo*
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m in is te r io  d e  d e fe n s a  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: A  petición del üu ©re
gado par pasar a oitro Serete lo, he Ais 
puesto cause baja en el Oamisariado, 
el Comisarlo delegado de Batallón 
ftel Ejército de Tierra don Antonio 
Galán Hernando,

Lo quo comunico a V, E. para su. 
itonodincdeiito y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Septiembre de 1938
P. D., 

ZUGAZ AGO'IT í A
Señor...

Excmo. Sr,  A propuesta del Comi
sario general del Ejército de Tierra y 
Sn atención a los méritos contraídos 
por el Comisario de Brigada D, Rafael 
Jurado Chacón, que ejerce sus-fua- 
ttones cerca del Director Inspector 
General de la D, 33, 0* A,» vengo en 
«soeniderfle a la cafcegoríia de Comisa
rio do División,

Lo qué oomunico a' V, E, para su 
Sonocimiento y cumplimiento, 
j Banoelo.na, 17 de septiembre 19 35.

P. D.#
■ , ' "  ÚZ'UGAZAGQíTíA

Sefior,,*

Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 
OomLsariio del Grupo de Ejércitos de 
la Zona Oriental, cerca del General- 
Jefe de diidho Grupo, a don Angel Gon
zalez Gil-R oldán,

Lo que comunico a Y, E, para su 
¡conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de septiembre 1938.

P. D., 
ZUGAZAGOXTÍA

Señor.,,

Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 
Se dietario General del O omisa Lado 
Generad dél Ejército de Tierra, ai 
Subcomlsario General don Enrique 
Castro Delgado.

Lo que comunico a Y, E, para su 
Conocimiento y cumplimiento,

Barícedona, 17 de septiembre 1938,
P, D., 

aUGAZAGOITIA
Señor,,.

M INISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOM IA

ORDEN

I lmo. Sr.: VA toa los escritos que 
dirige- a esa Intervención .general el 
Director General de .Montes, Presi
dente del Patrimonio Forestal del Es
tado, para que se señale la aplicación, 
que en el Presupuesto de ingresos., 
han de tener los que procedan de la 
puesta en práctica de la Ley de 9' de 
octubre de 1935, iniciada en el .pre
sente año, en virtud d© la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de ene
ro último.

Vista, asimismo, la base segunda 
d© la expresaba Ley que establece 
que Mas rentas de los predios cons
titutivos del Patrimonio, una yes de
ducida la parto que debe ser satisfe
cha a los particulares, Corporaciones 
y Sociedades, serán destinadas al ob
jeto y fines que se esipresan en el pá
rrafo primero de la base p rim era- 
restaurar, conservar 0 incrementar el 
Patrimonio Forestal del Estado de 
moldo que plenamente llenen sus fi
nes económicos y sociales —  a cuyo 
efecto, el Ministerio de Hacienda fie, 
Vará cuanta anual de las cantidades 
ingrasadas en Tesorería por aquel
concepto, para consignarlas íntegra
mente en el Presupuesto do gastos 
del Ministerio do Agricultura, corres
pondiente al año siguiente al en que 
dichas rentas se obtengan9'1.

Considerando que la obediencia a 
este terminante precepto obliga, a 
que en las cuentas del Estado figu
ren, con la debida separación, los ig~ 
grasos «prominentes bel Patrimonio Fo 
restal, de forma que, una vez liquida
dos los presupuestos anuales», puedan 
obtenerse la cifra de aquéllos que de
be quedar adscrito a las finalidades 
antes expresadas.

Esto Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por Y.. I., ha tenido a bien 
disponer que loa ingresos d© que se 
trata figuren -en el Estado letra B de 
ios Presupuestos generales del Esta
do, en un concepto que se añadirá a 
los que compreníd-e el artículo tercero 
del capítulo primero, de la Sección 
cuarta, con la expresión “Producto IL 
quid o del /Patrimonio Forestal del 
Estaldo, con arreglo a la Ley de 9 le 
octubre de 19&5M

Lo digo & V , I.. pana su  conocLm.len- 
to y efectos co rresipondlentes,

Barcelona, 14 de septiembre 1933, 
F. MENDEZ ASPE

Elimo.. St% Interventor General de la 
Administración del Estado..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y  SANIDAD

ORDEN

Ilm o . S r .: Las dificultades que se 
ofrecen en el momento presente para 
una normal y asidua asistencia a las 
ciases de parte d-e los jóvenes que se 
encuentran en edad militar, ha dado 
por resultado en los pasados cursos a 
una disminución considerable an al 
número de alumnos que en tiempo 
normal, seguían aquellos hasta el fL 
nal. Esta observación determinó a esto 
Ministerio a crear por Orden Minis
terial de 19 de Julio de 1937, los ^Cur
sos en Talleres” destinados a la capa
citación y espeeializaeión de Los obre
ros en las industrias relacionadas con 
las necesidades de la guerra y autoru 
zar y fomentar, el desarrollo de cursi
llos intensivos de capacitación 
aquellas especialidades para las cuau 1 
le® cada una de las Escuelas del Tra* 
bajo se encontraban en mejores condi
ciones, de llevar a cabo, tanto por los. 
medios' de que disponían, como por 
lias necesidades y posibilidades Locales, 
Todas estas actividades, deben subsis
tir e incrementar en la medida de lo 
posible y sin regatear el esfuerzo que* 
d© parte del personal, suponga, Pero,, 
existe una fase de la formación pro
fesional, quizá la más interesante, que 
pueda llevarse a cabo sin la perturba
ción que las llamadas a filas produce 
en la población escolar. Es esta, La del 
preaprendizaje y orientación profesio
nal, fase de iniciación dedicada a jó ve-, 
nes de edad comprendida entre los ca
torce y los dieciseis años. Es altamen
te conveniente, por lo tanto, prestar a, 
este aspecto de la formación profesio
nal una especial atención poniendo en 
ella el empeño .necesario para obten©? 
todo el fruto que pueda y deba dar.. f

En consecuencia de todo lo cual» 
este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero. Las Escuelas del ; 
Trabajo que tengan ya m  actividad la 
Sección de preaprendizaje y  orienta
ción profesional, darán a ésta todo «i
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Increm ento  que mm posibilidades ooiu 
sientan. y las que no. la hayan esta
blecido todavía estudiarán las posibi
lidades de sai próxima implantación 
’iBíorma.Bdo a’ mD Iberio sobre este 
extréme,

A rt mmmam Con el fin de conse
guir ^  en tedas las enseñanzas de 
esta mioimíeza, aliente el mismo es» 
píriiix Be reg irán  por el Reglamento 
orgánico siguiente.: .

REGLAMENTO ORGANICO DE LAS 
ESCUELAS DE  ORIENTACION P R 0 - 
FESION A L YP R E A P E N D I Z A J E

E S C U E L A S  D E  O R IE N T A C IO N  
P R O F E S IO N A L  Y  P R E A P E N 

DIZAJE

Misión de E scu e las
Las Bscueras de uriemac^jii, I' i ofe- 

bienal y Preap-rendizaje. tienen por ob
jeto, 'preparar la formación, de ¿os 
muchachos que han recibido ya la ins
trucción primaria, orientándoles hacia 
el aprendizaje de un oficio determina- 
©o.; adecuado a sm  aptitudes y afielo- 
ines natura'.c'? después de haberles ini
ciado en las actividades fundamenta., 
les de un 'grupo excenso de oficios- •

’ 'Tendrán los caracteres principales 
<$é:Ta Aeüvacy deLTaller-Eam
'e&éte. medio de trabaos adecúa- 
¡dos -y si vií<i< * »v* 14 ¿ 1 n a‘‘
|gs cono icio ¿íes psicológicas mdniuua- 
tes; teniendo además presente el con
sejo señalado por la Oficina-Baborato- 
rio de Orientación Profesional, se pon
drá a los alumnos en condiciones de 
poder completar mía perfecta forma- 
©ióxi procesional, con el dominio reque
rido para poderse considerar auténti
camente un obrero calificado, “oficial 
m  un oficio determinado”, lo que po
d rá  conseguir, brevemente, bien los ta 
lleres de producción, bien en los Cen« 
Iroa de. Formación Profesional Obre-. 
m  (Escuelasdel Trabajo), con arreglo 
1 los tipos de formación previstos e n 
te legúese n Vigente.,

IMS iimc -Ka de Orientación^Profe
sión,al <;,y  Preaprendizaje,¿¿dependerán.-/

¡as Juntas locales de Formación 
profesional creadas por Decreto de 21 
áe Abril de 193¡7, formarán parte del 
^Politécnico ObréroH" a' que hace re., 
loción el mencionado Decreto y des
arrollarán su cometido en dos cursor

OrgMüteaoióíi de las qitsefifixiz&&
■&) Ingreso-m Para solicitar el tu- 

.preso, será preciso' tener la  edad d t 
lá  «ño®* puaicudo 'qgebajfer®* ésta

casos especiales y a la vista del dio» 
.tamen médico facilitado por la OficL 
na-Laboratorio de Orientación Profe
sional Dos aspirantes a ingreso, serán 
sometidos a pruebas de selección que 
serán realizadas por un 'tribunal mix
to, constituido por personal afecto a 
las Escuelas y a  la Oficina-Laboratorio 
fie Orientación Profesional.

b) Enseñanzas en los talleres. — 
Las Escuelas de Orientación Profesio
nal y Preaprendizaje, deben tener ins
talados los talleres que se consideren 
básicos para  la iniciación de los alum
nos en varios oficios:

Ajuste y Cerrajería.
Carpintería, ebanistería y talla.
H o ja la te ría , fontanería, fumistería, 

cristalería.
Forja y cerrajería
Electricidad.
Construcción, etc., etc.
Debiendo tener en cuenta, al esta

blecer éstos, las necesidades de la lo
calidad en que se encuentra implanta
da la Escuela.

Los alumnos, pasarán durante el 
primer curso, en tumo conveniente, 
por to d o s  los tálleres establecidos en 
la Escuela, salvo indicación hedía por 
la  Oficina-Laboratorio de. Orientación 
P rg fesjpp l sobre la ._co^n|eiu3iá 
q i ^  determinados alumnos, 
gan .del traba ja , en. e lta lle r  q talleres . 
an ios que éste pudiera resultar noci
vo ,par& su salud.

El paso obligado por cada uno da 
los talleres, perm itirá hacer, con co
nocimiento de causa, la elección del 
que más en consonancia esté con los 
gustos, aptitudes-, temperamento y ca
rác ter de cada alumno.

En eí taller elegido así, con Inter
vención de los factores:

a) Inclinación manifestada por el 
alumno en contacto con la realidad 
del trabajo.

b) Aptitud observada por sus pro
fesores y maestros, y contrastada por 
el rendimiento,

e) Dictamen sobre su® condiciones 
psíquicas, y  fásicas, contra^^da^íjNor 
©! Laboratorio de Orientación Profe
sional.

Trabajará preferentemente el alum
no en el segundo curso, y se orientar 
rá  más concretamente hacia un oficio 
determinado.

En 3©* dos cursos, los trabajos es
ta rán  encaminados, en gran parte, al 
adiestramiento funcional y a  la segu- 
m>4 del ^ o lp e  de vista”* para la

cual será do gran utilidad el proponer 
8, los alumnos variadas y  repetidas
pruebas de apreciación, a simple vista, 
de las dimensiones y verdadera forma 
de objetos próximos o lejanos, debien
do después comprobar por si mismos,, 
al utilizar -el instrumento adecuado al 
caso, el error cometido en dicha apre
ciación.

Con todo esto, el muchacho adqui
rirá  el hábito del trabajo racional a 
Interesante y esta valiosa adquisición, 
la habrá logrado sin excesivo esfuerzo 
y, por consiguiente,-sin fatiga, La dís4- 
ciplina, será su consecuencia natm al 
y no se le aparecerá a la mente corno 
una forzada imposición. No hay que 
olvidar el alto 'valor educativo de es* 
te proceder, que contribuirá a acusar 
Jas innatas cualidades personales de 
cada uno, Im  cuales son -tan impom 
tan tes como la destreza y el conoci
miento, Un obrero muy hábil y  muy 
competente; pero indisciplinado o ne
gligente, fio puede dar im, rendimien
to satisfactorio. Con <el mismo, fin edu
cativo, y como estímulo de ja  consi
deración debida a mm compañeros, se 
le recomendará muy encarecidamente^ 
el cuidado de das heixamientas e in s -  
trumentos puestos a  su disposición, 
tm iisftoriamente,. > EL alumqp { debe 
comprender el interés que ha de te . ' 
ner en no deteri la, ya que m n
le negligencia de ese cuidado perjudi
ca a sus camaradas y a su Escuela, 
cuy© m aterial y  herram ientas le están 
sirviendo para asegurarse en el día de 
m añana un puesto adecuado de braba- 
Jo y  con él el sostenimiento de una 
existencia digna,

Los trabajos en esto® tallero® du
rarán  tres horas diarias, tanto en el 
primer curso como en el segundo, 

Dichos trabajos se  ajustarán & una 
serie metódica y gradual de ejercicio* 
que tienen como objeto principal el 
adiestramiento del alumno en el uso 
de todas las herram implas propias do 
cada taller; herram ientas de produc. 
ción, de trabajo y  d-e control» Sin &m* 
bargp^-.Ja soñación gp: h^rá . .$$ m  
guirse servilmente; sino que, cada 
año, se escogerán, de alia.aquellos tro» 
bajos que se crean mas convenientes,- 
en relación con lias características es
pecíales de cada alumno. Se procura
rá  que éstos tengan un valor, .pedagó
gico reconocido, que despierten inte* 
rés y puedan ser hechos con gusto p*or 
los alumnos. Se aprovecharán toda* 
las oportunidades que se presenten
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i4ur&ntU la ejecución de los trabajos 
para iniciar al educando en las no
ciones más fundamentales d-e la tecno
logía de diversos oficios y de otras- en
señanzas.

A  pesar de que en el ejercicio que se 
dé al alumno irá anotado el tiempo 
que debe emplear en efectuarlo, orden 
do ejecución del mismo y croquis de 
ia  pieza; a ¡1-a terminación de caau 
trabajo y  al llenar su ficha, redactará 
do una manera clara y  metódica to
das las operaciones que ha efectuado; 
hará el croquis de la pieza, y anotará 
las ideas y observaciones que le ha su
gerido el trabajo realizado. Se apro
vecharán estas manifestaciones para 
juzgar do la iniciativa del alumno, de 
su mayor o menor acierto en la ex
presión gramatical, de sus conocimien
to® tecnológicos y  científicos, practi
cando, a base de edlo, una educación 
en el más amplio sentido.

-Enseñanzas técnico-gráficas. —  Se 
practicarán estas enseñanzas con el 
mismo criterio educativo de que se ha 
hablado en los trabajos de taller, y  
comprenderán: La croquización del 
natural de modelos industriales, tra
zado de cortes y  proyecciones, des
arrollos y  transformadas fáciles, pro
curando ligar esta última parte con la 
correspondiente a la fase de prepara
ción en los talleres de lá Escuela y  no 
perdiendo de vista la conveniencia de 
suministrar, tanto en el dibujo como 
en el citado taller, los conocimientos 
de la parte de geometría que les son 
peculiares. Se logrará así que estos 
sean perfectamente asimilados por los 
jóvenes, los cuales quedarán así pre
parados para la comprensión de la 
geometría descriptiva, que ofrece se
rios escollos a muchas inteligencias 
guiadas por procedimientos puramen
te abstractos.

También ¡será conveniente hacer, 
uso, cuanto antes, de curvímetros, pla_ 
nímetros, pantógrafos y  reglas de 
cálculo. Los programas deberán ser 
compuestos con arreglo al criterio si
guí ente :

Tan pronto como se conozca el ma
nejo de los instrumentos y  se hayan 
enseñado los fundamentos de las cons
trucciones geométricas, sin esperar a 
completar éstas, debe abordarse la eje
cución de croquis a mano alzada de 
modelos muy sencillos, pero reales, pu
diéndoles servir a  T&s alumnos su pro
pio croquis, acotado con las medidas 
tomadas sobre el modelo, para la eje
cución del modelo definitivo, utilizando

los instrumentos adecuados, en el ma
nejo de ios cuales deben adiestrarse. 
De ningún modo debe hacerse uso de 
láminas como modelo en estas ense
ñanzas.

Es preciso aprovechar esta ocasión 
para llamar la atención del alumno 
sobre la3 particularidades que se pre
sentan desde el punto de vista de la 
forma, del volumen, de la ejecución 
del funcionamiento y de los servicios 
en la pieza que se dibuja. Es, sin du
da, en las aplicaciones del dibujo a 
las piezas y órganos de máquinas y 
de construcciones, donde los alumnos 
tienen mejor ocasión de apreciar lo 
que pasa y  habituarse a analizar lo 
que ven, a comprender lo que hacen 
y  a adquirir muchos otros conocimien
tos útiles.

La enseñanza de las proyecciones 
ortogonales, no se comenzará hasta 
que los alumnos sepan obtener cro
quis de piezas, en los cuales no se han 
presentado más que ¡casos simples que 
no exijan construcciones especiales; 
es decir, que los alumnos harán apli
caciones de las proyecciones sin adver
tirlo (como el burgués de Moliere ha
cía la prosa; “ sans le savoir” ) y  que
darán bien preparados para compren
der la teoría de tales proyecciones.

Pueden también, en seguida,, ejecu
tar casos d¡e intersecciones fáciles, co
mo son las de dios superficies cilin
dricas circulares del mismo radio, ca
so de tan frecuente aplicación en hoja
latería, y muy pronto conseguirán 
también dibujar el desarrollo de estas 
superficies y  la transformada de la 
curva de intersección. A  la compren
sión de este problema se entiende que 
se podrá llegar en el primer curso, y  
el efectuar el desarrollo y  transfor
mación Indicadas sobre el papel, so
bre cartulinas o sobre hojas metáli
cas constituirá un verdad-ero juego.

En el segundo curso, m  puede ya 
suponer que los principios del dibujo 
son conocidos por el alumno y, sin ¡sa
lir tampoco del campo elemental y  
de los casos d8 aplicación más frecuen
te,, es posible iniciar a éste en la in
terpretación de croquis y  ejecución del 
dibujo correspondiente con cálculos re
ferentes a la cubicación y  superficie 
de la pieza proyectada, a su peso, te
nida en cuenta la naturaleza de las 
materias que la integran en sus di
versas partes y a las más variada® 
cuestiones referentes a la física, la 
mecánica y  la tecnología,

En m o y otro curso se deben g&g

reglas precisas y  uniformes a todos 
los alumnos para la escritura de las 
cotas y  el modo de situarlas, así como 
también al rotulado que completa la 
información que con el dibujo se pre
tende dar.

Cor. liderando que, a la práctica del 
dibujo así concebido, se incorporan en. j  
señanzas de índole diversa: Física,
matemáticas y técnica general, la du
ración de esta enseñanza ha de ser de 
tres horas diarias,

Se comprende fácilmente que, para 
el desarrollo de este sistema, es preci
so contar con profesorado muy com
pene Liado con el espíritu que en él a© 
impone. Dado el grado elemental de 
los conocimientos que deben ser in
culcados a los alumnos en la fase d© 
su iniciación profesional, no es difícil 
encontrar personal apto para esta en
señanza. Lo que hace falta es, insis
tir mucho, cerca de él, par?,, que no 
olvide, que no se trata de enseñanzas 
de dibujo, de geometría, de mecáni
ca..., sino, todo a la vez, aprovechan
do las ocasiones más propicias, y esto 
de una manera elemental, empleando 
un lenguaje apropiado a la poca edad 
y  a la falta de experiencia del alumno.

d) Enseñanzas orales,— A  pesar 
de la tendencia a servirse del dibujo 
par a practicar, a través de éi, la en- — 
señanza de otras materias de cultura 
general, no es posible prescindir del 
método oral para, aquella parte de las 
mismas, que no sería razonable incor
porar a. la enseñanza gráfica o a los 
trabajos de taller; pero, sí podrá lo
grarse ordenarla con arreglo a cen
tros de interés promovidos en las en
señanzas técnico-gráficas y reducirse 
a su mínimo, durante el trabajo de la 
semana, este género de enseñanza, que 
habrá de comprender: Cálculo aritmé
tico y  Mesa ración, rudimentos de cíen- 
cías físicas y naturales, nociones d* 
geografía, historia y legislación social 
y .ejercicios de expresión gram atical 
Para hacerla más amena se plantea
rán cuestiones a base de cualquier 
hecho de actualidad y  se dará ocasión 
a que el .alumno formule preguntas na
cidas del interés que te despierten los 
problemas planteados, En vez de di
sertación del profesor, se tendrá, con
versación fam iliar para cambio de ex- t 
periencias y de observaciones. De es
te modo se corregirá la tendencia de í 
Agim os jóvenes a querer repetir di 
ífftemoria ía frase leída u oída,

Mo basta “adiestrar” al obrero en 1$ : 
especialidad “mnep® tu9* ü$ m | :
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sito* Es preciso también, paroporci©- 
¿arle en el decurso de su formación 
profesional, además de los cx>no cimien
tos técnicos que le capaciten para eje
cutar su trabajo en las condiciones 
técnicas deseables, otros conocimien
to- que le procúren una cultura ade
cuada o inculcarle la plena conscien
cia ele sus deberes y  de sm  derechos 
©orno ciudadano» El obrero no debe 
®ér considerado únicamente como un 
simple elemento de la producción. De
be desarrollar, como hombre, un papel 
social y  es muy importante que pueda 
realizarlo seguro do su libertad y cons
ciente áe' su responsabilidad.

e) Desarrollo de la enseñanza.—" 
Ha da desarrollarse en dos 'Cursos, co
mo máximo y en la. forma llamada cL 
clica, que consiste en repetir #n cursas 
sucesivos los trabajos y estudios so- 
.jbre las mismas materias fundamen
tales, pero ensanchando y profundizan- 
do el campo de conocimientos, pudiesa» 
do Incorporarse al segundo ciclo nue
vas materia a derivada® o secundarias.

El horario mínimo, será d<© nueve a 
¡dooe y de tres a seis.

El contingente escolar m  repartirá 
en dos grupos. X y II.

En el primer curso del funciona
miento de las enseñanzas, dos mita» 
d'es del contingente. v -

Para c* r^rm  A# fi.’ icone-
miento vos grupu^ í y  0l m 001 v  t*2l- 
rán con ios alumnos que cursen pri
mer curso y segundo curso respectiva- 
mente y  las enseñanzas cursadas sab
rán adscritas a dos departamentos: 
A  y  B:

A.—Departamento técnico-gráfico.
B.—Departamento de talleres, fun

cionando de la manera siguiente:
De nueve a doce/grupo I, enseñanza 

departamento A : Técnico-gráfico. — 
Grupo II. enseñanza departamento B.; 
Tañere®.

De tres a seis, grupo I, enseñanza 
departamento B, Talleres.—-Grupo II: 
enseñanza departa mentó A.: Técnico- 
£ - «o

L*l :sía manera, tanto los talleres 
como OF-salón de dibujoy estarán óeuu 
pados mañana y tarde, lográndose 
acoger un contingente escolar doble 
del que consentiría la capacidad de los 
locales, sino se estableciera 'la permu
tación realizada en el plan, entre lo® 
dos grupos de alumnos y los Depar
tamentos 63i los que las enseñanzas se 
han dividido,

■So ornaprende bien {xmvemeacia

de disponer de tantas plazas en el lo
cal destinado a enseñanzas técnico- 
gráficas, como en el conjunto de lo® 
Talleres,

Un día de la semana, la enseñanza 
de dibujo ¡será sustituida por las de 
Cálculo aritmético, nociones de gao. 
me tría y rudimentos de ciencias físico- 
naturales, practicándose en la forma 
señalada en el Apartado D ( “Enseñan
zas orales” )-

A  todas estas enseñanzas deberá 
■agregarse la de Higiene y Educación 
Física.

También se organizarán oportuna
mente visitas á talleres y  excursiones 
de carácter educativo y cultural.

Los alumnos que terminen los cur
sos de Orientación Profesional y Pre- 
aprendizaje, con buena conceptuacl-óa, 
tendrán derecho al ingreso en las Es
cuelas Elementales del Trabajo por el 
segundo curso de las enseñanzas pro
pias d-e la formación del oficial (obre
ro calificado en un determinado ofi
cio.)

A l frente d¡e las enseñanzas Técnico- 
gráficas, debe figurar un profesor, je
fe de ese Departamento, que contará 
con la colaboración de un número de 
profesores en relación con el número 
de alumnos. La enseñanza de talleres, 
estará regida po run je fe  de Departa
mento de Talleros, que‘.contará - con la 
cmadoración de un maestro de Taller 
por cada uno de los establecidos para 
estas enseñanzas y, a ser posible, con 
un auxiliar de Talle ¡ronque pueda; 'ac
cidentalmente sustituir al maestro en 
ausencias y enfermedades.

Paralelamente al plan expuesto, ha 
de desenvolverse la acción de la ofici
na-laboratorio de Orientación Profesio
nal que colaborará con la Escuela en 
la más perfecta realización do la obra 
que les está encomendada.

Para la buena mar-cha de la- colabo
ración entre ambos organismos, se ce
lebrará, periódicamente una reunión 
promovida por el Director y a la que 
asistan los jefes do Departamento y 
el personal de la oficina-laboratorio do 
Orientación Profesional, par a estable
cer, de común acuerdo, ios ensayos 
que sería conveniente realizar para 
mejor cumplimiento de su cometido y 
para la ñiterpretación que, a los datos 
que suministran las fichas escolares de 
los alumnos debe darse m  vista de la 
apreciación que, a través de sus dia
rias observaciones, hayan tenida oca- 
Món 4© fonnfilar*

El nombramiento de Director de ü  
Escuela será hecho por el Ministerio 
de Instrucción pública y  Sanidad, ptt* 
diendo este cargo recaer en uno di 
los jefe® de Departamento.

En las localidades en que el contiBK 
gente escolar lo aconseje, podrán, fuuu 
cionar varias escuelas en las que po* 
drán montarse talleres idéntico* (lo* 
básicos do oficios en los que la indua* 
tria local necesite gran número d® 
operarios) y también otros diferente* 
con objeto de poder abarcar en su con* 
jpnto un número extenso de oficio®. 
Para que el espíritu que en las diver* 
sas Escuelas de Orientación FrofeM#* 
nal dependientes de una misma Junta 
local de Formación Profesional, &em 
mantenido con el mismo .criterio, es„ 
tarán éstas regidas por un mismo DIl 
rector, actuando en cada una de ellas 
©orno (Subdirector, uno de los jefes 4# 
Departamento. Los nombramientos é® 
todos ellos deberán ser hechos por si 
Ministerio de Instrucción públiea f. 
Sanidad a propuesta d¿ la Junta local 
correspondiente.

Podrá también admitirse en las Es
cuelas de Orientación Profesional 4*  
Madrid la prestación de servicios d* 
aspirantes a plazas de Profesores dé 
enseñanzas gráficas o técnicas en la» 
Escuelas del Trabajo* y  de Aspirante* 
a plazas de maestro de T&der • «ja*,.--**». 
uniendo una preparación conveniente 
deseen hacer práctica® docentes en dL 
chas Escuelas, colaborando en la obra 
educativa delas- mismas. Estos aspi
rantes tendrán, como los demás Pro
fesores, a cargo suyo, además de I® 
cooperación prestada en la función do* 
cante, el mantenimiento de la dascL 
plina y la emulación por ©I ejemplo, d* 
aquellas buenas cualidades que, al lar 
do de la educación Profesional, es pr®* 
ciso desarrollar en la juventud.

El sistema de trabajo anteriomaen^ 
te expuesto no ha de considerarse 00*» 
rno definitivo. Es menester -tocar -con
ciencia de sus posibles defectos par»; 
tener el ánimo preparado para poner* 
le remedio. El espíritu do las Escuela* 
de Orientación Profesional ha de. em, 
siempre favorable al nuevo. ensayo qu* 
■pueda contribuir a la renovación y  
progreso de sus enseñanzas acercáis 
dolas al punto de perfección. que hu* 
niguamente es dable obtener.

£) Disciplina.—Ha de procurar*» 
que sea observada por íntimo conven
cimiento del alumno y  con su propia 
intervención. Lo* medio* de permm*
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»kki conducentes a su perfecto esta
blecimiento, estarán a cargo del pro
fesorado mismo. Los profesores y 
maestros de Taller han de poner es
pacial cuidado en este aspecto edu~ 
pativo de tan alto interés. Hay que te
ner presente que él propósito de for
mación que tiene la Escuela no ha de 
limitarse exclusivamente a su adies
tramiento profesión a) acertado, olvi
dando que es la edad de 13 a 15 años 
—■la del contingente que ha de fre
cuentarla— la más apta para la ini
ciación de una conciencia individual 
jr colectiva, que puede ser la base de 
la preparación más adecuada para la 
formación del hombre social de ma~ 
liana.

No tener en cuenta el sentido huma- 
Inano de la educación que debe pro~ 
murarse al muchacho, sería descuido 
imperdonable. Por esto es recomenda
ble, no sólo que sean los profesores 
y  ¡maestros mismos quienes se encar
guen de asegurar la mayor corrección 
He los alumnos durante el trabajo, si
no, además, que profesores y maestros 
pe acerquen a una verdadera situación 
81* convivencia con ellos, realizando en 
& Taller y en las clases obra de fran
ca colaboración y conduciéndose, fue
ra de éstas, como verdaderos camam
ilas o familiares.

¡Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 13 de Septiembre de 
1-938.

P, D.,
J. PUIG ELIAS, 

(limo. Sr. Subsecretario de Instrucción
pública/'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

I lmo. Sr.: De acuerdo con io dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
$e 1938 (GACETA del 8) y previos los 
¡informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Valencia, creadas de confor
midad con el artículo segundo de este 
Decreto.

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han ¡sido clasificados como ene
migos dieá Régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto 
üe 7 de Octubre de 1938,

RELACION QUE BE DETALLA 
Francisco Bauset Martínez. Propio*, 

Término municipal de Picana.
Leandro Casaban Martínez. Idem» 
José Raga Cuibells. Idem.
Teresa Raga Cubells. Propio* y úm 

su cónyuge, Idem.
Juan Barra) Pastor. Propios. Idem, 
Juan Migue] Ocina. Idem.
Francisco Marti Pastor. Idem. 
Enrique Ba viera Valere. Idem. 
Francisco Valero Simó Idem, 
Francisco Raga Cubells. Idem.
José García San Félix. Idem. 
Carmelo Sevilla Lloren®. Idem. 
Francisco Ramón Ginsr. Idem. 
Angeles Plá Mompó. Idem.
Juan Rubillart Sedamedán. Propios 

y de su cónyuge. Idem.
Desamparado® Moret Zacaret. Idem» 
Desamparados Jordán. Idem.
Luís Forcada Gómez. Propios. Idem» 
José María Llop Soriano. Idem. 
Salvador Alonso Pucha!.Idem.
Rosa Piquer Corrons. Idem.
Consuelo Moret Zacaret. Idem,
Elias Mateu Cubells. Propios y de su 

cónyuge. Idem.
Salvador Casaban Mateu. Propios. 

Idem.
Angel Cubells Mateu. Idem.
José Casabán Casaban. Idem. 
Desamparados Valero Alejos. Idem. 
Ramón Valero Alejos. Idem.

; Emilio Casabán Mateu. Idem. 
Bernabé Mari Chirivella. Propios y 

de su cónyuge. Idem.
Francisca Pona. Propios. Idem. 
Sx-duque de Santa Cristina. Idem. 
Juan Bautista Quiles Baixauli. Idem. 
José María Coll Andrés. Idem. 

Federico Lis Rausell. Idem.
Bautista Valero Baviera. Idem.
Luis García Guijarro. Propios. Tér

mino municipal de Picasen!.
Tomás Cabrera Pesudo. Idem. 
Indalecio Almelar Gil. Idem.
Vicente Naoher Chulvi. Idem. 
Carmen Oliv-er Camaoho. Idem. 
Valeriano Giménez -de la Iglesia. 

Idem.
Dolores Ortell. Idem.
Luis San ton ja Faus. Idem.
Vicente Cantos Figuerola. Idem. 
Irene Aparicio Aparicio, Viuda de 

Noguera. Idem.
Juan Reig Alvergonzalez y herma

nos. Idem.
Arturo Martí Casany. Idem.
Juan Barra! Pastor. Idem.
Dolores Sorni Falcó. Idem.
Pascual Nadal Hernandis. Propias. 

Término municipal de Polifiá del Júcar,

SMelmir© Sarrio Garrido. Idem. 
Cándida Ventura Hernandis. Idem, 
José Fouriat Barros. Idem.
Juan Bta, Hexnandie Talens, Idem 
Salvador Escrivá Escrivá. Idem. 
Milagro Talens Casesnove®. Idean; 
Francisco Cas-tan López. Idem.
José Albelda Soler. Idem.
Benjamín Táleos Nadal. Idem. 
Emilio Alegre Mayans. Idem.
José Cebolla Nadal. Idem.
(Sebastián Hernandis Mo-nzó. Idem/ 
Francisco Escrivá Ventura. Idem. 
Francisco Fuster Nadal. Idem.
María Galbañó M-arau. Idem. 
Inocencio Rubio Arbeila. Idem 
Ramón Córdoba. Idem.
Andrés Vila Vendrell. Idem.
Vicente Nadal Esteve. Idem. 
Virtudes Nadal Esteve. Idem.
José Nadal Hernandis. Idem. 
Bautista Suelves Rocher. Idem. 
Francisca Artigua Merau. Idem. 
José Chuliá Carbonell. Idem.
Valentín Nadal Hernandis. Idem. 
Jenaro Hernandiz, Talens. Idem. 
Sebastián Hernandis Ventura. Idem, 
Arcadia Nadal Talens. Idem.
Julio Benavent. Idem.
Emilio Torres Lar rodo. Idem.
Jaime Vicente Rubio Nadal. Idem. 
Vicente María Nadal Esteve. Idem.' 
Ricardo Clarí García. Idem.
José Nadal Nadal. Idem.
Gregorio Nadal Taima. Idem. 
Filomena Hernandis Rubia. Idem. 
Josefa Garrido Ventura. Idem.
María Cruz Claver Sifre. Idem. 
Leopoldo Rubio Nadal. Idem.
Josefa Nadal Talens. Idem.
Vicente Rubio Cebolla. Idem.
Juan Soler Durá. Idem.
Sebastián Hernandis Talen®. Idem, 
Damián Benavent Llorena. Idem. 
Francisco Koger Rubio. Idem.
Samuel Escrivá Ventura. Idem. 
Jaime Sos Vert. Idem.
Pascual Aliño Carbó. Idem.
Vicente Talens Escrivá. Idem.
José Hernandiz Puchr. ¡es. Idem.
José María Puig Soriano. Idem. | 
Vicente Carrasco. Idem. / ’
José S. Talens Martí. Idem.
Carlos Escrivá Escrivá. Idem. 
Joaquín Magraner Soriano. Idem. 
Carmen Sos Vert. Idem.
Isabel Oarrasquer Orbe-lis. Idem. -i 
Ñor berta Ferrer Morague. Idem. 
Federico Hernandis Ventura. Idem» 
Casilda Torres. Idem.
Joaquín Ferreres Boluda. Idem. 
Bautista Puig Soriano. Idem*
Julia Nadal Taten®, Idem,
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Sebastián Hemandis Ventura. Idem. 
Gregorio Rubio Talens. Idem. 
Valentín Nadal Talens. Idem.
José He'mandis Talens. Idem. 
Manuel Cebolla Nadal. Idem. 
Vicente Benavent Lloren#. Idem. 
Manuel S. Carrasqueo* Marqué». 

Idem.
Ex-marqués de Villatoya. Idem. 
Manuel Montesinos. Idem.
Francisco Royo Cardona; Idem. 
Salvador Pérez Boquera. Idem. 
Ex-marqués die Benaña. Idem. 
Francisco Hernándis Ventura. Idem* 
Julio Martínez Parra. Idem.
Gabriel Carmona Ricardo. Idem. 
Vicente Albert Benavient. Idem¿ 
María A. Roger Rubio. Idem. 
Rafaela Viltascampa Causa. Idem. 
José Vila Igual. Idem.
Antonio Fuset Reinat. Idem'. 
Tomasa Peris. Idem.
Tomás Mulet Hernandís. Idem.
Luis Mezquita Tomás. Idem.
Isabel Gómez Fos. Idem.
Matilde Hernandis Ventura. Idem. 
José Serr&tosa Mir. Idem.
Fernando Rodríguez Fomos. Idem. 
Concepción Roig Cangras, I<|em. 
María J. de Lansá y Bobadilla.Tdem. 
Joisé Clari García. Idem.
José Q. (Sarrió Garrido. Idem. 
Bautista Hematídia Pucbades; Idem. 
Angel Barrió. Idem.
Vicente Montesinos Rae emito Idem. 
Leopoldo Benavent Nadal. Idem, 
Andréu Artal Naxial. Idem.
José Hernandis-Ventura. Idem. 
Dolores Diego Ventura. Idem.
Isabel Benavent Nadal. Idem.
Pepica Rosich. Idem.
Genoveva Carbonell. Idem.
Gima Hernándis Ventura. Idem. 
Rosario LUnares Hidalgo. Idem. 
Bernardo Clari Martínez. Idem.
Luis Almiñaaa Talens. Idem.
Emilio Hernández Talens. Idem. 
Juan Perpiñá Rimares. Idem,
José Rubio Carbonell Idem,
José Tobar Talens. Idem.
Consuelo Nadal Talens. Idem, 
Ex-marqués de la Torrecilla. Idean. 
Demetrio Vertr;Rubio. Idem. , 
Bautista Perpiñá Nadal. Idem.
Juan Ferrenes Nadal. Idem.
Vicente Benavent Nadal. Idem. 
Bautista Clari. García. Idem,

-Ricardo Sam ó C&ejtafi. Idem.
José Gonzalvo. Idem,
Antonio Modesto del Valle Lersuhtii’ 

Idem.
Eduardo, Ciaver Uopls. Idem.
José Fos Serrano. Idem.
José Diego Ventura. Idem.

Concepción Gomia Carbonell. Idem. 
Daniel Carrasquer Simó. Idem. 
Andrés Gargallo Gil. Idem. 
Femando Garrigós Maseareli. P ro 

pios. Término municipal de Potries. 
José Barber Frasquiet. Idem. 
Pasqual Guillem Miñana. Idem, 
Fernando Millet Garrigós. Idem. 
Orxofre ¡Sastre Canet. Idem.
Vicente Coll Maseareli. Idem.

#
Francisco Aseó Soler. Idem.
Rosa Barber Part. Idem.
Juan Bautista Morant Pavía. Idem. 
Salvador Ritos Cerdá. Idem. *
José Ribas Cerdá. Idíem. .
Amparo Ros Maseareli. Idem. 
Maximino Domínguez Juan. Idem, 
Enrique Morant Pallarás. Idem. 
Juan Antonio Gómez Fos. Idem. 
María Trenor Palavicino. Idem. 
José Ramón Pairó Ferrer. Idem. 
Francisco Vicente Peiró Feirer. 

Idem.
Luis Morant Morant. Idem.
Rosa Climent Blasco, Idem. 
Engracio Martínez Peiró. Idem. 
María Isabel Walier Trenor. Idem 
Angel Ros Maseareli. Idem 
Miguel Pairó Ferrer. Idem,
Josefa - Ros Reselló, Idem.
Mario Pastor Sastre. Idem.
Vicente «Soldevila. Idem.
Miguel Moreno Avorio^Idem*
Juan. Bautista, Peiró Llopi» Idem. 
Luis García Muñoz. Idem.
Salvador Faus Moratal. Idem. 
Carmen Gomar Estove. Propios. Té¡r 

mino municipal de Puebla del Duc. 
Dolores Gomar Capsir. Idem. 
Vicente Fayos y  Ferrando. Idem. 
Eduardo Alegre Mayans. Idem. 
Augusto Bataller Bosca. Idem. 
Carmen Guamer Espí, Idean. 
Honorio Orts Giménez. Idem. 
Vicente Alcaina Forner. Idem, Tér

mino municipal de Puig.
Francisco Alcaina Forner. Idem, 
Aurelia Germán Garay. Idem.
Leonor Germán Garay, Idem.
Rafael Salís Zanón. Idem.
Emilio Solis Zanón. Idem.
Carmen Miravet Redó. Idem.
Josefa
Rafael Miravet Redó. Idem.
Agustín Miravet Redó. Idem. 
Cristóbal Miravet Redó. Idem, 
Joaquina Tam&rit Moona de Fedm» 

Idem.
Tomás Tamaxit Moore de Pedro 

Idem»,
Enrique Tamarit Moore de Pedro, 

Idem.
Joéé Antonio Monterde Diez d« Mo~ 

grovqjo. Idem,

Pilar Monterd© Diez de Mogroveja,
Idem. • '

Ramón Alcaina Fomer. Idem» 
Carolina Royo Ocaña, Idem.
Manuel Bosch Royo. Idem.
Virtudes Ortiz Bernet, Idem, 
Francisco Forner Civera. Idem. 
Rosario Monterde Ramonet. Idens. 
Agustina Redó. Idem.
Rafaela Pérez Curbeló. Idem.
Carmen Estove Climtemt. Idem.
José María Ubeda Soler. Idem. TdP» 

mino municipal de Quesa.
José Antonio Rodenas Bellver. Idéate 
Estanislao García Primo. Idem» 
Rafael Tomás Pía. Idem,
José Manuel Ródenas Bellver. Idfltt* 
Tomás Bellido. Propios. Término» 

municipal de Rafelbuñol.
Enrique Bellido. Idem.
María Cibera Martínez. P ro fto l 

Idem.
Leopoldo Soler Salí. Idem.
Alfredo Soriano Hernández. Idem» 
Vicente Gandía Ferri. Idem,
Pedro Mupi Escoten Idem.
Bernardo Menollosa Sanchis. Idetó. x 
Carlos Sancho Rulz, Idem.
Tomás Hueso Guille». ídem.
Emilio Chaulié Hernández. Ideot 
Vicente Roso Menollosa. Idem.
José Climent Noalles. Idem.
R am ónbernet Oort&ú&Jí8eihiJ 
Enrique Ad'ríón Mur. Idém.
Andrés Gargallo Gil-Dolz. Idem. 1 
Cosme Ferrer F&bra, Idem.

Salvador Dolz Vila, Idem.
Féiiz Ferrer Cibera. Idem.
Vicente Marqués Cortina. Ideal» 
Dolores Iborra Gaucho. Idem»
José Iborra Fenollosa. Idem. \ 
Ramón Pascual. Idem,
Viuda de Ramón Vive». Idem*
Emilio Martí Laeueva, Idem.
Lucinda González Viuda de Solano* ; 

Idem.
Germán Zurriaga Zurriaga. Idem.
Jerónimo Ferrer Aparisi. Idem.
Lo que comunico a V. I, para it8 

conocimiento y efectos consiguiente», 
¡Barcelona 14 de Septiembre de 19S&

V IO ^^ URIBB

Hmo. señor Director del Instituto &  
Reforma Agraria,

llano. S r.:  En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) dél a¡P* 
íícrnlo 3.® del Decreto de la PresádeHf 
cia del Consejo de Ministros dé 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación
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finitlva del servicio, con pérdida da 
lodos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspo diente, de los siguientes 
funcionarios:: Don Antonio Laynez 
(Fuentes, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico de A dm i
nistración Civil de este Ministerio'; 
don (Salvador Fernández Gavira,„ don 
Manuel García Recio y don Pedro Men 
¡daza Román, Auxilliares del Cuerpo a  
extinguir del mismo, afectos al D is
trito Forestal de Málaga,

Lo digo a  V, I., para su conocimien
to y  efectos.
' Barcelona, 14 de Septiembre de 1938 

VICENTE URIBE. 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo.. iSr.: E n uso de lias facultades 
que me confiere el apartado d) del a r
tículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
¿odos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspondiente, de don Ernas- 
ico Nicoiau Fernández, Oficial de pri
m era clase del 'Cuerpo Técnico de Ad 
aninistraeión Civil, de este Ministerio,, 
afecto a  la Estación Experimental 
Agrícola de Badajoz.
, (Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938 
VICENTE URIBE. 

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto de la, Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida di
to dos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspondiente, de don Miguel

niiTnr'TiTT~HniwriiMiMiiiirrffiMTwnr iii,'^ij'iiM--” ii"iii "■»' n ,MBTBíTWTBnrwnr»

G arcía M ontes A uxiliar del Cuerpo a 
extinguir de este Ministerio, afecto a  
La Inspección Provincial de V eterina
ria  de Badajoz.

'Lo digo a V. I,, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 14 de Septiem bre de 1938 
VICENTE URIBE. 

linio. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

1 . —
tr

linio. Sr.: En uso de las facultades, 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3 0 del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspodíente de don Angel 
Saíz de Diego, Auxiliar del Cuerpo a 
extinguir, de este Ministerio, afecto  
aí Distrito Forestal de Santander.

Lo digo a V, I., para su conocimien
to y  efectos,.

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938 
VICENTE URIBE. 

lim o, Sr, (Subsecretario de este Mi
nisterio.

Iímo. .Sr,: En uso de las facultades 
que m e confiere el apartado d) del ar
tículo 3.® del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de (Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de don Emilia
no Rosa en» García, Auxiliar de Admi
nistración Civil, de este Ministerio, 
afecto a la Inspección Provincial de 
Veterinaria de Vizcaya.

Lo digo a V, L, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona» 14 de Septiembre de 1938 
VICENTE URIBE, 

I'too. Sr, 'Subsecretario de este M i
nisterio,

limo. Sr..: E n  uso de las facultades 
que m e confiere el apartado  d) del a r 
tículo 3 , °  del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27, 
de Septiem bre de 1936 .

Vengo en acordar la  separación de
finitiva del servicio, con pérdida da 
to-dos sus derechos y  baja  -en el esca
lafón correspondiente, de los siguien
tes Auxiliares 'del Cuerpo a  extinguir 
de este Ministerio,,, don Enrique Ruiz 
del P o rta l y  López de Uralde don José 
Fernández Salas, don Antonio F e r
nández Salas, ¡don José G utiérrez Rue
da, don M anuel González Guarnido y  
don Luis Pérez Benavides, afectos a  
.la 77 División Hidrológica Foresta! 
de M álaga.

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to y  efectos,

Barcelona, 14 de Septiembre de 1938

VICENTE URIBE.

limo.. S í. ¡Subsecretario de este ML
nísfcerio,

limo. Sr,: En uso de Las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo 3 °  del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 27, 
de Septiem bre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio» con pérdida de 
todos sus derechos y  baja en el esca
lafón correspondiente, de don Joa
quín Ruis de la  Villa, y Pérez. Oficial 
de l , a clase del Cuerpo -técnico de Ad
m inistración Civil, de 'este Ministerio, 
afecto a  la Sección de Sementales de 
Santander,

Lo digo a  V, I., para su conocimien
to y  efectos..

Barcelona» 14 de Septiembre de 1988

VICENTE URIBE,

Xtao, Sr. Subsecretario de este • Mu 
misterio.

AD M IN IST R A C IO N  CE N T R A L
M INISTERIO DE HACIENDA V 

ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir d&l día 9 de Mayo 

de 1938
Compra Venta 

Francos franceses: 56’50 59'50

Libras esterlinas: 10T— X06,-~

Dóllars: 20*18 21*26
Libras: 67’50 68?50

Francos suizos: 462T7 486’70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 840’10 358120
F l o r i n e s 11*24 i r  85

Escudos — __
boronas Checoeslov.s 70’75 73*50
Coronas danesas: 4?49 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5*27
Coronas suecas: 5'18 5*47
Pesos argentinos m/X: 5*28 5*57
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D.a Isabel Requena 
Barón, V.. 

. 
......................................

” Tomasa Megia Codina, V......................... ̂
.

” Teófila 
Sauz 

López, V................................................... 
.

” María 
de la 

Concepción 
Trillo Hernández, M. V. 

.
w Eufemia 

Gtaerra Estébanaz, V.........................................
" Calalim 

García 
Maroto, V. .

99 Juliana 
Carmsco 

García, V. . 
. 

g 
R 

8 
¿ 

„

MESADAS 
DE 

SUPERVIVENCIA

D.a Francisca 
Cayuela 

Martínez, H. 
.

.
.

.
.

.
 

.
,f Carmen 

Sauz 
Ramírez 

del Vergel, H. 
. 

. 
. 

. 
. 

M Carmen 
Ochando 

Navarro, H. 
. 

. 
...........................

DOTES

D.a OBasila 
Nieto Hernández 

.
.

.
.

.
.

.
 

...
” 

Nuria 
-Pujol 

Ayarts, V. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
.

,f Carinen 
Roig 

Arañó, O.................................................. .
*' Leonor Fernández 

Moreno, V. 
.

.
.

.
.

.
.

 
.

* Visitación 
Feijoó 

Santos, V. .
.

.
.

.
.

.
.

 
.

” Josefa 
Cortés ¡Muñoz, V. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

.
” -Ana María 

Moni.oro López, V. 
.

.
.

.
.

.
.

 
.

” 
Angeles 

Fernández 
Iñiguez, V,. 

.
.

.
.

.
.

.
” Carmen Frías Torre Isunza, V 

.................................. 
.

” 
Vicenta 

Martín 
Martínez, V. 

.
.

.
.

.
.

.
 

.
w 

Amparo 
Felipe 

Sánchez. V. .
.

.
.

.
.

.
.

 
.

n Beatriz 
Domínguez Benito 

y 
Hermanas, O. 

. 
. 

. 
M 

Benita 
Elvira 

Reyes Sanz y -herorana, O. 
. 

. 
. 

. 
,f Julia 

Catalá Albi y 
D.a ¡Gloria 

Granados. V. y 
O. 

. 
” Ramona 

Sorribes 
Gil, V..........................

” Mercedes Guate Martín, V................................
” 

Josefa 
Hermano Alpuente, V. 

.
.

.
.

.
.

.
 

.
** Juliana 

Casasús 
Laín, V.................................... 

.
” María 

Concepción 
Gafas 

Resuero y 
H.*, O. 

. 
.

” Emilia Cendreros de ¡Miguel, V. . 
. 

.
.......................

” 
C

1 ementa 
Gonzalo 

Vázquez 
y 

Hf 
O. 

. 
. 

. 
. 

.
” Pilar 

Sise 
Esques,, O......................................

” Teresa 
Planas 

Cañamera, V...................................... 
.

” Cristina 
Aracil López, V.............................., 

. 
. 

.
” María 

Teresa 
García 

Valora, V. 
.

.
.

.
.

.
 

.
” Victoriana 

Ribera Martínez, V. .
.

.
.

.
.

.
 

.
” Antonia 

Lóoez 
y 

López, V. 
.

.
.

.
.

.
.

.
 

.
* Angeles Martínez García, V...............................................

NOMBRES 
Y 

APELLIDOS DE 
LOS 

INTERESADOS 
(1)

ggrgLTAM 
hjls

Cartero urbano 
. 

»- 
• 

, 
. 

Op. F.a Moneda 
• 

. 
- 

. 
. 

Op. Loterías 
- 

. 
. 

. 
« 

. 
Op. Loterías 

¡ Guardia 
de 

Seguridad 
- 

. 
» 

Cartero ¡urbano 
Op. F.a Moneda 

. 
, 

„ 
» 

„

h
SUMAN 

LAS 
DOTE

Oficial Correos ...........................
Jefe 

Administración 
I. Geogr 

Guardia 
de 

Seguridad 
. 

. 
.

SUMAN 
LAS 

PENSION®

Oficial Correos 
.

.
.

.
.

.
Ingeniero 

. 
. 

.
.

.
.

.
.

Jefe 
Negociado 

Correos. 
. 

. 
Sobrestante 

.
.

.
.

.
.

.
Cartero 

urbano. 
. 

« 
„ 

, 
. 

Cartero 
urbano. 

......
Maestro 

. 
, 

.
.

.
.

.
.

Sec. Audiencia 
... 

. 
.

Maestro 
. 

.................................
Maestro 

. 
. 

.
.

.
.

.
.

Jet. Justicia
Maestro 

. 
. 

.
.

.
.

.
.

Funcionario 
Telégrafos 

. 
. 

. 
Guardia 

de 
Seguridad 

. 
■■ 

. 
Torrero 

faros 
.

.
.

.
.

.
Ingeniero 

Geógrafo 
. 

. 
. 

Funcionario 
Prisiones 

. 
, 

. 
Contador 

T. C. 
. 

. 
« 

• 
. 

Oficial Prisiones 
. 

. 
. 

• 
.

Catedrático...................... . 
«

Jefe Administración 
Aduanas- 

Guardia 
de 

Seguridad 
* 

- 
.

Ins. Vigilancia 
.............................

Agente 
Vigilancia. 

. 
. 

. 
. 

Oficial Prisiones 
. 

. 
. 

, .. 
Jefe 

Negociado 
Aduanas 

. 
. 

Cap. Ent. <M. Almad. 
, 

. 
. 

Maestro 
. 

. 
.

.
.

.
.

.

Empleo 
del 

causante

......................................... 
r,

Sft . U *
 í»

*
 1»

* * 
¥ 

P

¡S. 
«

» 
•

áfieo.
• 

A

OS. 
-

* 
•

* 
m

• 
•

n• 
• 

9 
• 

• 
* 

9 
tA # • !* ¡ *í 1 ;i i|'Iü 

1

9
5.110 
4,745 

| 
4*380 
3.250

I 
6

4*197*50

4.000 
i

6.000 
3.414
4.000
2.000 

11.000 
6,000 
8.000 
3.750 
3.500 
8.000

9.500
3.000

, 
(trans

8.000 
8.000 
8.000 
3.250
7.000 

11.000
7.000

13.000
3.000

10.000 
11,000
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ADMINISTRACION JUDICIAL
Bn virtud. d«e (lo acordado por él Sé

nior Juez de Instrucción de este Piar- 
tido en providencia de asta fecha ¿Mo
tada en sumario 81 de 1938, por da. 
■Eto de estafa, se ciita por medio de la 
presente a Juan Miguel Llórente Or. 
táz, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual domicilio se ignoran* 
para que en el término de diez días», 
ooartadots desde él siguiente al de su 
inserción de la presente en la GíAjQETIA 
DE LA. REPUBLICA y Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado die Instrucción para prestar 
declaración en ¡la mencionada cauisa, 
con apercabimiento que de no hacerlo 
lo parará el perjuicio que hubiere lu
jar.

Albacete, 22 de Agosto de 1938. —  
Miguel Casíado.

J. O.— 2.34T.

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción accidental do 

. esta Ciudad y su Partido.
En virtud de la presente se cita, 

*Ia>ma y emplaza a los procesados An. 
Sxxnio de la Hoz y José Márquez, di 
primero perteneciente a lia Regional 
jpentro de la <C. N. T. y el segundo a 
las Juviantiudes Ldibortarias, que se dice 
son vecinos de Madrid, a fin de que 
CKxmparezcan ante esté Juzgado dentro 
del término de diez días a contar dm* 
de el siguiente al que tenga lugar la 
Inserción de la prestente en da GACETA 
DE? LA  REPUBLICA. y en los Bololi- 

de esta, Provigcia y . de ^  
de MStóâ íd̂ ei úbjétQ d& aqW'Wltea elT 
übuto de procesamiento dictado en sui 
Hkxntra en él sumario número 111 de 
12-37, que se instruyo contra los mto. 
paospor injurias al Gobierna de la Re- 
ptúbiiea, recibirles indagatoria y coiné- 
tátúiirlés en Prisión; ¡bajo apercibí- 
miento de mr decaarado© rebeldes.

íAil- propio llampo ruego y encargo a 
toda® las Autoridades tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía 
Judicial, procedan a -la busca y cap/tu
ina die dichos procesados y caso de ser 
batoidios se proceda a su detención y 
conducción a la prisión de esta Ciudad 
y a disposición do este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 25 
de Agosto de 1938. —  El Juez de Ins
trucción, Aniceto Sánchez. —  El Se
cretario (ilegible).

J. 0.— 2.348.

DON -.ANICETO. >SAN0HE.Z.* MARTIN, 
Juez de Insc-ruieción Acecen tai de 
esta Ciudad y su Partido,
Por 1-a presente requisitoria se cita, 

ILamá y emplaza, al penado Julián 
Peinado Manzaneque, de treinta y 'tres 
años, Cabo ide la Guardia Municipal de 
Campo de priptana, casado, natural y 
vecino de dicho pueblo, hijo de Trini
dad y de Josefa, de estatura alta, pelo 
negro, ojo® negros, nariz aguileña, co
lor del .pofttBX) moreno y viste mono 
M ti* a fin da que dentro del término

de diez días comparezca anTe este Juz
gado al objeto de que ingrese en la 
Cárcel a extinguir la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
el sumario número 31 del coirrionle 
año, seguido en este Juzgado contra 
él mismo, par éL delito- de homicidio.

A l ¡propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y  Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y captu
ra del referido penado y, caso de ser 
habido, se proceda a su detención y 
conducción a -la Prisión de etsta Ciudad 
o a lia de Ciudad Real, a disposición 
dél Lime. Sr. Presidiente del Tribunal 
Popular de dicha Ciudad.

Dado en Alcázar de San Juan, a 30 
de Agosto de 1938. —  El Juez de Ins
trucción, Aniego Sánchez. —  EL Se
cretario (Ilegible).

J, O.— -2.349.

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,
Juez de Instrucción Accidental de
esta Ciudad y su Partido.
En virtud de la presente y corno 

comprendidos en ei número primero 
del artículo ochoc lentos treinta y cin
co de La Ley de Enj uMamiento Clri.- 
minaili, se cita, llama y emplaza a loo 
procesados Francisco Jiménez Lójpez, 
Marías Díaz Carrasco Alarcón, José 
Luis Arias Sánchez Maroto, José Díaz 
Lóipez, Marcelino Alumbrero© Arena», 
Luí» Alarcón Sánchez, Bernardo Jimé
nez Lópfez, Abel Frías Arenas, Tomás 
Benito Marqhaánte y Nicolás Arm a» 
Díaz Hollín, vecinos de SocuéHamos y 
cuyo actual paradero ge ignora, a fin 
do que dentro del término die déaa 
dSOa ôimfl̂ iKBéaáf JuipjlS-
al objeto de notificarle® él auto die 
procesamiento dictado contra ios mis
mos en él sumario número 89 d*e 1:93)6, 
que a» instruye contra los mismos por 
desorden público, recibirles indagato
ria y s e r ' reducidos a prisión, bajo 
aper cdblmien to do qu*e »i no lo venkfL 
can serán declara d o» reb eldes , cuya 
comparecencia han de efectuar dentro 
de Lo» diez días siguientes al de la. 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la GA
CETA DE LA  REPUBLICA.

A l *propio tiempo se interesa de to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial-, la busca y captura de 
dichos procesadlos y caso de ser habi
do® se proceda a su detención y con
ducción a la Prisión de esta Cdujdad y 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 31 
de Agosto de 19S8, —  El Jues delnsu 
trucoión, Aniceto Sánchez. —  El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 2.350.

fOARPINTE'RO RODERO (Juan), y 
MARTIN MORENO (Saturnino), ma
yores de edad, cuyas demás cárouií®- 
tamiciae &e ignoran, domiciliaidos últá,- 
mámente en Villanueva de la Retina, 
procesados por delito contra salud pú
blica, comparecerán en término de 
diez día», ante este Juzgado para con»*

Atuinse en prisión, apercibidos que da 
no verdifiioarlo serán declarados rebeL 
des. Se interesa de las autoridades la 
prisión de los citados, ponfénid-olos m 
disposición de este Juzgado, o en |H 
Cárcel del partido, comunicándola $ 
las efectos oportunos, según él 
tita 5*5 de 1938.

lAndújar, 31 dte Agosto de 1938* —• 
Elf Juez dé Instrucción, B. Estepa. r

J, O.— 2.35JL

MIGUEL MORENO LAGTJIA, Secrete^ 
rio del Tribunal Papular de Rejal* 
ponsaibilidades Civiles.
HAGO SABER: Que en el -espedienj 

te número noventay  cinco t seguida 
contra MAS ARTS (Juan), párá defáun 
cir sus responsabilidades en causa so» 
guáida por el Tribunal Popular especiad 
Beoción segunda do Madrid, se ha acor* 
dado por tratarse de un alienado, en í »  
sesión P leñar La de este Tribuna!', prálo- 
ticar loe embLaziarn&eaitos oportunos 6 
loe guardadores del loco y a esrbe e¡fe<$* 
to se cka y emplaza por el pí amente *  
ios guardad or es dél alienado Juatt 
Mae Arte, para que en el -término d » 
«diez días puedan personarse en lo© Au* 
tos y en; ios cinco siguientes de hajbea> 
lo verificado pedir las prácticas de 
vetstigaoiones y pruebas «obro punto» 
¡no resueltos por la sentencia, quedan, 
do a 'tal fin de manifiesto los Auto» 
en este Tribunal (Aljta Gir^eilia, ^  

A  los efectos ■me^ohá&aá'de' citéS*» 
dón y emplazamiento se expide él pr«i*. 
eente en Barcelona, a 9 de Septiembre 
de 193-8, EJl Secretario, Miguel’ Mow
rm . . .  ^

•«.?« -a. J , O í^ -V ^ ^ iJ k

MIGUEL MORENO LAGUIA, Se«ré&3-
rio dea Tribunal Popular dte Re¿, 
^ponisabllMades Civiles.
H1AGO SABER: Que en el expeden

te que con el número trece se sa^uéca 
este Tribunal* para deducir los respeoj. 
eiabiilid ades de Modesto López die BGaroy 
en causa que se le siguió por el Trk. 
•bunal. Poipular número uno de Madrid* 
y condenó en fecha diez y ocho de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y siente* 
se ha acordado oitar y emplazar a di- 
«cfho in-culipado para que en el término 
de diez dios pueda persottiarse en lo» 
Autos y en loe oimeo aigui'entes de ha  ̂
verlo verifájcado pedir ,1a práctica de 
puntos de hecho no resueltos por la 
¡sentencia cuya deferminadlórL sea ne
cesaria para fijar la extensión y la 
cuantía de la responsabiltdiad civil, 
quedando a tal fin lo» Autos de manl- 
f  i esto en e©te Tribunal (A lfa  (Mronft. 
Ha, 4).

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento a Modesto López de Haro* 
expido la presente en Barcelona, a 8 
de Septiembre de 1988. —  Eil Secreta
rio, Miguel Moreno,

J. O.— í2.35'3.
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O0ii ei expediente número 1.728 se. 
»uMo por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las e o n e traídas por José Antonio 
Romero López y Juan Fernández Sa~ 
srajbia 7  otros, en causa seguida por el 
Juagado de Urgencia de Albacete, por 
desaf ección, con es tía f echa se ha de
cretado la citación y emplazamiento 
de los interesados en el mismo.

iSe hace (constar que este emplaza
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es pa
ra que en el término de diez días -puê  
dan personarse en los autos, y en los 
cinco seguientes ele haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión de la- cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin tos 
autos de manifiesto, en el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal, Y 
¡habiendo fallecido dichos sancionados, 
Be cita y emplaza por medio de la pre
sente a sus ignorados herederos por 
$1 término ¡y a ios efectos anterior¡men_ 
He expresados, bajo el apercibimiento 
He pararles ©il perjuicio a que haya lu- 
giar en derecho.

'Barcelona, 9 de Septiembre de 19 3 8.
1—• El Secretario, Luis Alvar ez,

J. O.-—-2.354.

flEm el expediente número 2.577 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las pon traídaspor Luis Garrasc® 
Oéjón, en causa  ̂ seguida por el Tri
bunal Popular número 2 de Madrid, 
|M>r desafección, ¡con eista fecha se ha 
decretado la citación y emplazamiento 
de i oís1 interesados en él mismo.

iSe h&oe eansjar que éste emip¡lasa_ 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días pue
dan personarse en los autos, y en los 
tinca siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre punjo© de hecho no re_ 
sueltos por la sentencia cuya deterimi- 
naclóm sea necesaria para fijar la ex- 
ífcensióin y lia ¡cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin ios autos 
de manifiesto en el Juagado número 2 
de los de este Tribunal. Y por igno
rarle el paradero del sancionado se 
oifca y emplaza por medio de la, pre
sente a Luis Carrasco íOetjón por el 
término y a Los efectos anteriormente 
expresados, bajo el apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya tugar 
ietn derecho.

Barcelona, a 12 de Septiembre dio 
1:9)88. —  M  Secretario, Luis Alvar©®..

J. O.-—2.35/5.

¡5PN MIGUQEQL MORENO LAGU1A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabildades Civiles.

CERTIFICO: Que en el ¡Libio de Senr 
léñelas de este Tribunal, figura la cho
lada m el expediente húmero

cuya cabecera y parte diapositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los a idos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcan
zar a Antonio Rubio Fernández, Ginés 
García García, Eduardo Blesa Romera 
Elíseo ¡Martínez Parra y Francisco 
Peralta ¡Sánchez, condenados por el 
Tribunal Popular de Murcia como au
tores responsables por su participa
ción directa y voluntaria de un delito 
de adhesión a la rebelión militar, con 
la concurrencia de la circunstancia 
agravante de los enormes daños infe
ridos al interés general del Estado a 
la pena de¡ muerte, a los procesados 
Antonio Rubio Fernandez y Ginés 
García García; a Eduardo Bles a Ro-

Imera y Elíseo Martínez Parra, como 
autores responsables por su participa
ción directa y voluntaria de un deli
to para la conspiración militar, a la 
de seis años, ocho meses y un dia de 
prisión mayor; © igualmente a Fran
cisco Peralta ¡Sánchez, como autor 
responsable por su participación direc
ta y voluntaria de un delito de cons
piración para la rebelión a la pena de 
cuatro anos, dos meses y un dia de 
prisión menor,, y a todos ellos a las 
correspondientes penas accesorias y 
que mancomunada y solidariamente 
satisfagan al Estado en concepto de 
indemnización a la cantidad de un mi
llón de pesetas, a virtud de sentencia 
fecha quince de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis; no habiendo 
comparecido los herederos de los pe
nados ejecutados Antonio Rubio Fer
nández y Ginés García García; ni los 
otros penados, no obstante haber si
do citados en forma legal; habiendo 
intervenido como partes acusadoras el 
Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Repar aciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Antonio Rubio 
Fernández, Ginés García García, 
Eduardo Blesa Romera y Elíseo Mar
tínez Parra, asciende, respecto a An
tonio Rubio Fernández, a la cantidad 
de dos millones quinientas mil pesetas; 
a G&iés García García, a la de dos 
millones de pesetas, en concepto de 
autores de un delito de adhesión a la 
rebelión militar; a Eduardo Blesa Ro
mera y Elíseo Martínez Parra, a la 
de qunientas mil pesetas, en concepto 
de autores de un delito de conspiración 
militar, y Francisco Peralta Sánchez, 
a cien mil pesetas, en concepto de 
autor de un delito de conspiración pa
ra la rebelión, ¡en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad por solidaridad que les co
rresponda por las impuestas o que se 
impongan a otros condenados como 
autores de los delitos de rebelión y de 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado en la Ley Penal, con re
lación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos se modifican los pronunciamien
tos sobre cuantía de la indemnización 
declarada por ed Tribunal Popular de

¡Murcia; en tales términos se condena 
a ios expresados Antonio Rubio Fer
nández, Ginés García García, Eduar- 

' do Blesa Romera, Elíseo Martínez 
Parra y Francisco Peralta Sánchez.

Comuniqúese ¡esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes según la naturaleza 
de los bienes de Antonio Rubio Fer
nández, Ginés García García, Eduar
do Blesa Romera, y Francisco Peralta 
Sánchez y Elíseo Martínez Parra, 
procedan a hacer efectivo este fallo ¡en 
los términos que les están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución,

Notifiques© esta resolución a las 
partes ten la forma dispuesta y pu
f-fiques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de 
1038. El Juez, Miguel Moreno,

J. O.—2.356

D. MIGUEL M-ORENO 'LAGUÍA, Se- 
iqretario del Tribunal Popular de 
Responsabíliades Civiles’.

••^EíItTIFTCG: Que en el Libro 0$
Sentencias de este Tribunal, figura 
la dictada ©n el expediente número 
1736, cuya cabecera y -parte disposL 
Uva son del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 80 
¡d,e agosto de 1938; La Sección de De
recho dei Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles vistos los autos 
para determinación de las respons&bL 
liid¡aides civiles que pudieran alcanzar 
a Eulogio Serna Puerto, Luis Esco
bar Espadero, Manuel Falco García, 
Gutiérrez y Adolfo Villena Sáez, con
denados po reí Tribunal Popular de 
Albacete, a la pena de muerte a Eu
logio ¡Serna Puerto, Luis Escobar Es
padero y Manuel Falco García, y a la 
¡de reclusión perpetua a Adolfo Vi- 
llena Sáez, en concepto de autores de 
un delito de rebelión militar, y a to
dos ellos, en concepto de responsabíli. 
(dad Civil, aSl pago de la cantidad de 
cien mil pesetas, a virtud de senten
cia fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis; no hablen 
d¡o comparecido los herederos de ios 
penados ejecutados Eulogio Serna 
Puerto, Luis Escobar- Espadero y Ma, 
nuel Falco Galicia Gutiérrez, ni 
otro condenado Adolfo Villena Sáez, 
no obstante haber sido citad os en tOT 
ima; habiendo intervenido como, par
tea r acusadoras el Ministerio Fiscal y 
IiauOaja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon 
SabWpid ¡que corresponde hacer efec„
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fttva cob i CHS bienes ¡de Eulogio S erna j 
■Puerto, Luis Escobar Espadero, Ma
nuel Palie o G&rcía-Giitiérrez y Adolfo 
YíHena Sáez, asciende por lo ace se 
(refiere a Eulogio Sema Puerto \ Acloi 
to  Viilena Sáez, a la cantidad cíe tres 
millones de pesetas respecto a Luis 
¡¡Escobar Espadero de dos millones 
¡ge. pesetas y de Manuel Falco Gar
cía Gutiérrez, de un millón de 
r; ©setas, en concepto de autores ele un 
¡delito de rebelión militar, en concep
to . de. cuota penson-al, sin perjuicio de s 
Ja ,r©SiPonsabilidad por solidaridad que 
jas. co:nretípünida por las .impuestas o 
gue se impongan a otros condenados 
¡como autores del mismo delito de re
belión militar y de la subsidiaria, por 
;»1 orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito y 
¡fcn tales ¡términos s© modifican los pro 
nunciamíienitos sobre cuantía de la in.„ 
úemnimción declarada por el Tribu
nal Popular de Albacete, y en tales 
términos se condena a los expresados 
Eulogio Serna Puerto, Luis Escobar 
(Espadero, Manuel Falco García Gutié
rrez y Adolfo Viena ¡Sá-ez.

'Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
ftué por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza ele los bienes de Eulogio Serna 
¡Puerto, Luis Escoba,!’ Espadero, Ma- 
&uel Falcó García Gutiérrez y AdcRo 
[Viilena Sáez, proceda a hacer efecti
vo ' éste fallo en los términos que 1® 
'están prescritos, cuidando de dar 
Cuenta al Tribuna] de las diligencias 
que Miractique en ' ejecudón, Notifí- 
qüésé/esta';- résolución ‘a las; partes oír 
fe-fórsté* dispuesta y ‘públiiqtfóée su p&r¿ 
te dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA. Así, por .esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles,, 
lo pronuncia' y manda. Demóíilo de 
Bu en, Manuel Cruz, Juan Montes, riv j 
bricados.”

Y para qu© conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
m  publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo ©n Barcelona, a, 2 0 de agosto de 
1938.— 321 Secretario, Miguel Moreno,

J. O.----2.857

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular as 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el libro de 

Bentencóa-s de - este Tribunal, -figur-a- ía • 
jfi'Wada: en el expediente., núm. 21.38., 
buya-’--cabecera y parte ‘diapositiva son. 
del tenor siuiente:-

TEm la ciudad de Barcelona, a 30 
fie agosto de 1938; La Sección de De
specho del Tribunal Popular de 'Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las. raspon
ea b!Iid.arles civiles que pudieran AL. 
¡cancar .a Bernabé Polo Duran., conde- 
fcadorper el Tribunal Popular numero 
t)os Madrid,, a la pena de treinta- 
jpSSUUB.- d€. isiteriia'Qiiaato en can?nos cls 
fea&sfo la accesoria de j

sien de las illas del Ejército con pér
dida de todos sus derechos y a que 
indemnice a don Luis Salnz Oríolasi 
en la 'cantidad de dos mil sesenta pe
setas a que en junto ascienden ios 
efecfo-s que se sustrajo y  los dañas 
tque le causó, en concepto de autor 
de im delito de auxilio «y favor a la 
rebelión militar, consistente en eje
cución de Actos ¡punibles contra, ¿a 
propiedad, a virtud de sentencia fe
cha 22 de marzo d© 1937, pena-do in- 
comparecido en este Tribunal, no obs
t a n t e  haber sido citado personalmen_ 
te; habiendo Intervenido ¡como par
tes acusadoras .el Ministerio Flscai y 
la Caja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que correspondí© hacer .efec
tivo con los bienes de Bernabé Poi© 
Durán, asciende, por su condición de 
autor de un delito de auxilio y favor 
a la rebelión militar, consistente en 
aj.eenoióin de actos 'purébles contra la 
propiedad, a la cantidad de dos mi
llones de peseta© en concepto de cuo
ta personal, sin perjuicio de la res. 
ponsabilidad por solidaridad que le 
corresponda por las Impuestas o que 
Se img'onagan a otros condenados como 
autores del mismo delito de rebelión 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia-, fijado en la Ley Penal, 
con relación a todas los restantes par
ticipantes en el delito; ge ratifica ©1 
pronunciamiento hecho por el Tribu
nal Popular número Dos de Madrid, 
condenando al íúculpado a que IndénD 
n.ie.0. a don Luís Sainz Grtolasé en la 
cantidad de dos mil sse&erafa. pe Ame 
y. en tales término©■■ se condene °!
expresado Bernabé Polo Durán. Ge-niu 
ñiques© e^fa resolución a la Caja Ge
hena! de Reparaciones para que por 

o poir medio de los Organismos com 
peten1 tas, según la naturaleza de ios 
bienes de Bernabé Polo Durán proce
da a hacer efectivo éste'fallo en Tos 
términos que le están prescritos, cui
dando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en ejecu
ción. Notifiques© esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA

ITA DE LA REPUBLICA. Así cor 
©sta sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular dg Responsabill 
dad es Civiles, lo pronuncia y manda. 
Demolido do Buen, José Aragonés. Ma 
nuel C-ruz, Juan Montes, rubricado ” 

Y para que conste y remitir a la 
G ACEITA DE LA REPUBLICA para 
su Tnbilijcación, según está, presento, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de agosto de 
19-38.--El' Secrótardo, Miguel Morei ó,

L O,—-2.-358

D. MIGUEL MORENO  LAGUIA, Se., 
©retardo del Tribunal Popular de 
R esp-o ri&a'biliid v. ríe s Civiles, 
CERTIFICO: Que ©n el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictad a en el expediente nú ni. 2105, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
dat siguiente tenor;

" E a  1%  © du dad  i b  B a ir e e lo jm , a  SO

de agosto de 1938; La..Sección de De
recho de-1 Tribunal Popular de Eespon 
sabíilidades Civiles;' vistos lo? tuifos pa 
ra determinación de las 
dales ¡caviles que pudieran Atui zzz a 
Enrique Rubio Giménez ce _d encelo 
por el Jurado de Urgen© a III-ce de 
•Guardia de Madrid, a la pei-c. de doj. 
ufo cuatro meses y  un día de n o  

temporal, que deberá, ser 
i 1 dada la condición m illar. del 

o, por la de pr estadio n de ¿us 
servicias en una Unidad .Militar Dis
ciplinaria como autor de un delito de 
aulixio a la rebelión mUiU: « ' ’n u ’d : 
de sentencia fecha 2 te r - t e  de 
1938; penado incomparec'do c -  »ste 
Tribunal, no obstante haber cid o ci
tado en forma legal; habiendo Inter* 
venado como partes acusadoras M. u 
nisterio Fiscal y la Caja General de 
Reparan! oríes.

FALLO: Se absuelve libremente a 
Enrique Rubio Giménez, de toda in- • 
deniTiización d© daños y perjuicios al 
Estado por razón de ;r©s¡p©nsab lidad 
civil derivada de la sanción criminal 
impuesta por la Sentencia de! orden 
penal de que se ha ¡hecho mención. No
tifiques© la presente a las partes. Y 
llévese testimonio bastante' de lo re
suelto a la pieza de medidas precau
torias, para el alzamiento de cuantiáis 
restriccióne¡s y embargo-s a© hubieran 
decretado en bienes del expresado En
rique Rubio Giménez, y los demás 
efectos procedentes. ^..X^ipupic^iclose^ 
también esta resolución a la Caja Gene 
ral de Repara, iones, fisf vot ©uta sen 
íeujcia, la * lu <R~ ech ¡i-
1 Jix-Ai P u i lo  b ^ Á 1 vV Pa UuCS
'P 'iyü^ Io pronuncia y  mandil. De- - 
kn-áfíío ¿ e  Buen,-Manuel Cruz, ^
Montes, rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA BE LA REPUBLICA para" 
&\x publicaielón, según_está p-reserUo, 
expido el presente itestimonio qu© fir
mo en Barcelona, a 30' d© agosto de 
193-8.— iEI Secretario, Miguel Moreno, 

J.. O.™ 2.359

D. MIGUEL MORENO LA.GUIA, Se. 
cnetario del Tribunal Pajalar de 
Reffp'onsabáílMades Civiles, 
CERTIFICO: Que m  el Libro -de 

Sentencias de este Tribuna.], figura la ■ 
dictada en el expediente mlm. 194 8, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En Xa ciudad de Barcelona, a 30 
de agosto de 1938; La Sección' ü© De- ~ 
rectio del Trib-unal Popular íL Res-v 
ponsabá,.Mdades Civiles; v*stu*>.*• ' ou„-
toB paro, delor i-lardón de . f von«
#abíM.d.aidí'S ]e¿ qu.; p, cU-v. nica lo
sar a Lam‘ u Santív Jalón oacie-'. 
nado po.r ci ’c junal Popular raime!o.'
2 de e. la piena de Ireipta.' 
añas de yem «se ion. de la convívenícia 
SO.QI&1 en campos de trabajo y cian. 
m:*l pesetas de indemnización &A ESw 
tado. con las aécesorijas correspondien
tes, yurasenva, de lasí dereNioa que ¿uis- 
ten al procesado por su situae: ó a 6*  
rebelde, m  concepto de autor de un
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delito de rebelión ¡militar a virtud de 
sentencia feolia 6 de abril de 1937, 
penado en rebeldía, incomiparecMo en 
este Tribunal, no obstante haber sido 
citado en forma legal; habiendo in. 
¡bervenido como (partes acusadoras el 
'Ministerio Fiscal y la Caja General de 
Reparaciones.
FALLO: Se declana que la .respon
sabilidad que corresponde hacer elec
tiva con ios bienes de LAMBERT O 
SANTOS JALON, asciende, por su con 
dioion de autor de un delito de ie- 
b©lión, a la ¡cantidad de un millón de 
pesetas en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio ide la resiponsabdi- 
dad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito de rebellón mil dar 
y dte la subslidiaría, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, 
pon relación a todos los restantes par
ticipantes en ©1 delito, y en tales tér
minos se modifica los pronunciamien
tos declarados poir el Tribunal Popu
lar número Dos de Valencia, y ta
les términos se condena a'l expresado 
Lamberto Santos Jalón. Comuniqúese 
©sta resolución a la Caja General de 
Reparaciones, para qui por sí o por 
spedio de los Organismos competen les, 
éegün la naturaleza de. los bienes de 
Lamberto .Santos Jalón proceda a ha- 

I per efectivo este fallo en los términos 
;'¿ue le están prescritos, cuidando de 
¿Jar cuenta al Tribunal de las diligen
cias que practique en ejecución. Ñoti- 
fíqnese esta resolución a las partes,

( Un fu forma dispuesta y'pubMqueste su 
i parte disip osit iva ©n la GAÚETA DÉ 
r I4A REPUBLICA. Así por esta genten- 
í ’óia, Ia Sección de Derecho del Tribu»
‘ Popular de Resipon&ab 11 idades 01- 
! tViiles, lo pronunc&a y manda. —-Demó_ 

filo de Buen, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir . la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según gs!tá prescrito, 
expido el presente test.monio que fir
mo en Barcelona, a 30 de agosto 
3L9B8,— -El Secretarlo, Miguel Moreno.

J. O.— 2.360

/ ALBIAGH VAZQUEZ, (Vicente), 
natural de Seda vi, provincia de Valen
cia, avecindado en Sedavi. soldado 
que perteneció últimamente a la se
gunda compañía del 87 batallón de la 
22 brigada. mixta, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levante 
Valencia, (Secretaría Relatoría número 

I i , sita en los Pabellones Militares del 
Mercado Central, en el plazo de trein- 

: fea días a partir de la publicación de 
la presente, para responder de los car
gos que le resultan en lg causa núme
ro 1.704 di© 1938, por el delito de de
serción, apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde.

Valencia, 6 de Agosto de 1938.—El 
Secretario relator instructor, Miguel 
Cabré,

J, M,~~a.334

ALVAREZ GONZALEZ (Juan), ca
bo que perteneció últimamente a la 
22 brigada mixta, sección de Caballe
ría, comparecerá, ante el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante-Valencia, Se
cretaría Relatoría número 1 , sito ,en 
los Pabellones Militares del Mercado 
Central, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de la presen
te, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa número 1.703 
de 1938, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que sino comparece, 
será declarado rebelde.

Valencia, 6 de Agosto de 1938.—El 
secretario relator instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—3.335

ALTADILL VILLAPLANA, (José), 
de 21 años de edad, hijo de José y de 
Mariana, natural de Reus (Tarrago
na), avecindado en Barcelona, soldado 
perteneciente a la segunda compañía 
del 87 batallón, de la 22 brigada mix
ta, comparecerá ante el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante-Valencia, Secre^ 
tari a Relatoría número 1, sito en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, en el plazo de treinta días a par
tir de la publicación de la presente, en 
la causa número 1.701 de 1938, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 5 de Agosto de 1938.—El
secretario relator, Miguel Cabré.

J. M.—3.336

PORTES FORTES (Francisco) sol
dado que perteneció al Regimiento de 
Infantería número nueve, compañía de 
Depósito de esta plaza, y cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, comparecerá en el término de 
treinta días a contar de la fecha de 
publicación de la presente requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Boletín Oficial de la provincia, en la 
Secretaría Relatoría número 2, del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar, 
de la Demarcación de Levante, sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de la plaza de Valencia, para res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que en ella 
se instruye con el número 617 del año 
1937, por el -delito de deserción, noti
ficarle el auto de procesamiento que 
en ella fce ha dictado, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión, con el apercibimissnto de que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a su busca y captura y 
caso de ser habido, le presentarán en 
•la referida Secretaría Relatoría, a los 
citados efectos.

Valencia, treinta de Julio de mil no
vecientos treinta y  ocho.— El secreta.' 
rio relator instructor, (ilegible,)

J, M.—8.331

GARCIA REYES (José) hijo de To
más y Segunda, natural de Utiel (Va
lencia), de veinticinco años de edad, 
estado casado, profesión carretero, sol
dado que fué de la sesenta y cuatro 
brigada mixta, doscientos cincuenta y 
tres batallón, compañía de Plana Ma
yor, comparecerá en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de 
su publicación de la presente requi
sitoria en la GACETA DE LA REPU
BLICA y Boletín Oficial de la provin
cia, en la Secretaría Relatoría número 
2, del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de Le
vante, sita en el Pabellón Militar del 
Mercado Central de la plaza de Va
lencia, para responder de ios cargos 
que contra el mismo resultan >en la 
causa número 220 de 1938, por el de
lito de deserción, notificarle el auto 
de procesamiento que en ella se ha •dic
tado, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión, con el aper
cibimiento de que de no comparecer, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, se ruega a las au
toridades, tanto civiles como milita, 
res, que procedan a la busca y captu
ra del mismo y  caso de ser hallado, 
le presentarán en la referida Secre 
taría Relatoría a los efectos acorda
dos.

Valencia, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—El se
cretario relator instructor, (ilegible.)

J. M,—3.335

LOPEZ VIVANCOS (José) hijo d© 
Juan y de Fabiana, natural de Maza- 
rrón, provincia de Murcia, de treinta 
y  seis años de edad, de profesión car
pintero, soldado del 323 batallón, de la 
8i  brigada mixta y contra el cual so 
instruye la causa número 798 de 1937, 
por el delito de deserción, comparece
rá ante la Secretaría Relatoría núrne. 
do 2, del Tribunal Permanente de JiS- 
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante, sita en .esta plaza,' Pabellón 
del Mercado Central, en el término de 
treinta días a partir de la fecha de 
la publicación de la presente, para 
responder de los cargos, notificarle el 
procesamiento que en ella se ha dic
tado, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión; con el aper
cibimiento d© ser declarado rebelde s* 
no comparece.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga, tanto a las autoridades civiles co
mo militares, procedan a la busca y 
captura del expresado soldado y caso 
de ser habido, lo presenten en la refe
rida Secretaria
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Valencia, doce de Agosto el© mil no- 
pecientos ‘-treinta y  odho,— E l secreta,” 
j io  relator instructor, (ilegible.)

J, M.— 3.339

,¡

Se cita por la. presente a loa repre
sen! tantea en Morelia de las organiza- 
©iones 'Izquierda Republicana, Unión 
General de Trabajadores, Cb ni odora
ción .Nfacional del Trabajo, Delegación 
Ü*el 'Comité de Enlace de los partidos 
Socialista y -Comunista y Juventudes 
Socialistas Unificadas, para que en el 
plazo d© ídiez días comparezcan ante 
el señor Instructor Delegado número 
©cilio. del Tribunal Permanente de J as 
ticia M ilitar del Ejército de Levante, 
sitio en esta ciudad, plaza de la Re
pública, 3, a fin de serles recibida la 
correspondiente declaración, en el pro. 
oedimiento que .registrado con e¡l nú
mero ciento oincmenta y dos del co
rriente año, me hayo instruyendo y a 
virtud ele denuncia presentada por 
los representantes ds los c¿» ido ór
ganos, en reunión celebrada en le ore- 
Ha el día primero d© abril del co
rriente año. 'Significándoles que, caso 
d,© no efectuar l,a dicllia comparecen ■■ 
cía les pararán los perjuicios a q .„e 
Laya lugar con arreglo al derecho.

Valencia, 30 de agosto de 193$.—  
¿51 IiiSitriicto:!’ Delegado (ilegible)',

•>! o Bí»——3.3 4 u

M w w m o  BLASCO, de 22 anos de 
¡edad, de e.s*tado soltero, natural de 
Olot, domiciliad© en Olot (Gerona), 
perteneciente al batallón de Obras y 
Fortificaciones número 21, de donde 
desapareció, sin que s© conozica m  n 
tuaí pararle, o, 1 cimpa re?-rá dentro 
término dr* ein'oo dím, a ^ontar do a 
pubiicajción A  proa -re a rX  e * 
Tribunal Peí 7 3 Tu rtT " ’
litar 'del X V I Cuerpo tic IL é rG  0. 
en Valencia, Juan de V i,liarm e, S pa
sa responder de las cargos que püd* 
ran rasuiltarle de la causa señalada 
*s<m el «número 127 d«* 1938 qus por 
.01 delito de dasercu ~v uy© con
tra el mismo, ape¿./\ icauole que de 
lo  comparecer seso uq " jC o  m  re- 
beSdiá.

Dado en Valencia a SO de agosto 
de l$3-8.~¿ESI auditor aeGr©ta¡rio rela
tor (áleglbl©)*

J* . á 41

CS'LIóI á .Lí  CItTOLiI-o V I „ . 
añ s ’ g edad ~ -*
te, al ó o Lau'celcum 1 ■ ' V  
Be-celona calle Sarda, 20S, p 7 ~;
u , a Da, t ’ ó - d > ~p v.

' b i p o  2 !, ir dea i   ̂ ,
—1 ' ~X i m 'O conozca ©u n V 1 ^

1 ó -  ̂ irá ■■den ¡i ^
v 1 ' -  _ ' 1 a  co n ta r de ia  cu-

bLccvih, J ' h\ . vecnte ante este TAL 
buuai D r a a c a ic  da > 'd e :'\ "■UAv 
del YXí Cuprps de Ejército, alio en

Valencia,, Juan de V iliarur&s&p 5, para 
responder de -los cargos que pudieran 
■resultarle de la causa señalada con el 
número 127 de 19-38, qu© por el d d L  
to de deserte! ó n se instruy© eomtia» el 
mismo, apercibiéndole que de no ©o*m 
parecer será declarado ©n rebóMía-,

I Dado en Valencia, a 30 de agosto 
| d© 19*38.— El Auditor Secrctari© Hela» 1 
| tor (Ileg ib le ), *

J, M.— 3.fr4*

J. JUAN GARBO TA LLA D A , de 22
años de edad, de estado soltero, na
tural de La  Mata, domiciliado en La- 
Mata (Castellón), perteneciente al Bu 
tallón de Obras y  Fortiflcacioiies níi„ 
mero 2.1, d© el onde desapareció, isia 
que -s'.e conozca su actual paradero, 
comparecerá dentro del término de eixi 
co día,s a contar de la 'publicación dé 
¡la presente ante este Tribunal Per- 
man ente de Justicia M ilitar XVI i 
Cv<- pr jv Ejercito, alto mi Valencia,
M i -  *’ ^sa, 5, para reapoader : 
1 .' jos m igo- qu© -pudieran rd&ultarte 
de ia ca/usa- .señalada • con el número 
127 de 1933 que por ©i delito de de. 
isemión s© instruye contra el mis’mo, 
apercii,biériidole que de no comparecer 
aerá declarado $n rebeiáiia.

Dado en Valencia a 30 d© agesto 
de 1936,—E l Auditor Secretario Be- 
lato? (irlegiMe),

X  M.— 8,343

A íSEN iSIO M A R T IN  (José), de 20 
años de edad, natui*al y  con domici
lio en Grao (Valencia), calle de E. Ba
llestee, núm. 37, estado soltero, profe- 
uión Arbes CrRficas. Cabo del Bata
llón de AmetraLs»doras Motorizado de 
>" L'-iCera cornpa IV  de¿ X V II Cuerpo . 
'i? X~'ccbA J-'"' ,X parecer en el 

le dí=a ÓXs a da la
/muLou ida de j  * o -míe rcqaisITuia, ¡ 
r.a:? L Xibunai mauoiúa de Jus- ! 
Urda MPii'íi’* del W IJ  Ouerpu de E jér
cito, sito en la calle de B, Loren&o, i 
mero 2, paia responder de los cargos 
qua se imputan ,;en la causa bajo el ; 
número 2€L por el simut-Mo delito de 
deserción, previniénclolr  ̂¿c ien caso 
de no camparacer, I© paro r d el -perjui- 

■ cío qui hubiere liiigar en derecho,
s 1 /15 a 8 de Agosto de 1938.—

W< .Mario Relator Instructor (lie- i

J. M.—S.S44

7 ' -ó 'X7 1 . m : \-,r .X u ;; ;
noYen..t,a y cinco del año en curso* íim* ] 
traídas por el Tribunal. Permanente ci$ 
.justicia .Militar del X X II Cuerpo de í 
E jército eai vlvlnü de parto cursado i 
tor d r : ‘> 7  J-?X Je  ̂i f  V : ’, a ó; | 
Mixta, dando cuenta de- haberse* ata- 

n a ' ' ,rdói?'’ ¡ r~ ''TV-dos !
de ia misma Clsbiial A,gi.zdo Pérez, !

o oto 00 -.olivan á'tstt:. Gonerai Serrano | 
Almor, Francisco Líollner Juan, Mi- ! 
gtiei Pérez Rubio, Félix Olivara Á ars-

tim Pérez García, Donato García Dícm 
ais, Joaquín Galludo García y  Julián 
Mateo García» ha -recaído auto dek 
Tribunal, resolutorio de las misma#' 
que, en su parte dispositiva, dice asín 

'■'Be, acuerda la terminación sin f c  
ciar'ación de responsabilidad algm& 
de las presentes diligencias previas^ 
■respectó a Félix Olivan Serrano, Q&» 
bri?el .Agudo Pérez, Francisco Molineií 
Juan., Donato García Dionis, Miguel 
Pérez Rubio y  Agustín Pérez García -̂, 
y  la injro’JMta libertad de los que a# 
hallan de ve i o<\- qpe ■serán puestos' fg 
disposición ó >i I. M. más prósdb 
mo para *u o a Unidad: publfr’
•quese la ¿uc.-m: c resolución mi los p^n' 
riódicos oficiales para que sirva de nm, 
tificación en forma a los que, *e.n 
bertad, se hallan en ignorado paradas 
ro, los que continuarán gozando de IA 
misma situación con carácter defmitfc 
yo. Vuelva hsI presente procedimiento 
al señor Secretario Relator -para cun^» 
plimiento de los anteriores acuerdo^ 
y para que, previa la publicación d© 
las requisitorias relativas a c?ua. 
Olivan Baa, General Serrana ^ in or  ̂
Joaquín Gallndo García y  Junan MáA 
teo García canUnue el procedimieiitai 
nespecto a ^ilsmos hasta su term f«; 
nación, eou Uiv^gl-o a derecho.

Así lo ^.enunciamos, mandamos J| 
firmamos. —  € , Eieta, —  De Arxí*. 
baf, —  C. Bustos, —- Rubricados/5 

¿ o  que se hace público en la fornm 
que previenen las disposiciones vigen* 
tes, para que sirva de notificación e>H 
fonna a- U^u^tc García Dionis y  MÍ* 

y -M- - . "

v alencia, 3 ée, Septiembre de 19S8v 
— E l Secretario Relator (ilegible)* í

j .

OIRUELO ALONSO (F e lip e ), b iM  
de I'gnacio j  de Carolina, de 2b año# 
de eUad, de profesión obrero, ú® etf» 
ty - t uaLiral d© Pineda '(B u f

., , r "u y sAillo m  Madrid* ca lli 
lo GbvL' u lid a Laftiente, nüm ^ 
ro 19, ^ X mtzaUúad soldado dei 

¿e <a 23 B i^aX^ y  ag 
s&ñíu paiEeuLiVes son, estatura 

1 metro 8-S centímetros, pelo castañ^g 
cejas ai pelo, ojos mstaños, nariz re#* 
ta» boca ¡graiD/le, colosr sano, señal 
partifciíiaras qu© le  caracterizas^ tii^s 
cicatriz debajo de la barbilla qua l i  
deforma ésta, vestía uniforme,

Ccra‘po?eeerá en ©1 término de quiiíL 
- U  - :urr r? c,, ñor Juez Instructor
^07? Jc: ’ Y í- '—v-y-',;»!  ̂ ->
m u X ” ■ ’ 7 - ''(^7 v n  Ir * -  ̂u-
Xb cu caucv j};n.F;iero 7 f 7 do j ?s$ r*'02» 
X. " x u Xr ' i> í *  deserción írenta 
al LMmíIyo, bajo ape^ ibtoien to de 
'L U c  b' ¡ ' Y'bcífc si 2\o lo verilíica ei  ̂
X plazo señalado. lu e g o  a las auto* 
Xd'aidea -proeed-an a su NuEca y capturé 
y caso de m r  Lab.Mo sea presen i aUa 
en el Oimrtel Geneml d© la 89 i-:r£*: 
frad;& Mixta:, ' {

■0. G. 18 adorno 1938.— MI Juez BeM 
legado Instructor, José Garay&absiL i 

J, M.— !L M i 1


